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KM Los hechos 
ocurrieron durante 
la liquidación de 
Maderas Jaime 
Venturelli, cuando 
sus principales 
acreedores lo 
acusaron de 
traspasar activos 
a una sociedad 
relacionada. 

POR MARTÍN BAEZA 

La historia tiene su origen 
el 13 de noviembre de 2019 

cuando, cuando por solicitud 
de un acreedor, se inició la 
liquidación forzosa de Maderas 

Jaime Venturelli (ligada a este 

empresario y su familia), com= 
pañía que empleaba a más de 
500 trabajadores en la Región 
de la Araucanía. 

Pero en julio de 2020, el caso 

mutó de un proceso concursal 
a uno penal, cuando Rabofi- 
nance Chile, Itaú Corpbanca 
y Scotiabank ingresaron una 
querella contra Venturelli y 
tres de sus hijos, Jaime, Pablo 
y Camilo. 

Los bancos, representa- 
dos por Diego Abogabir, de 
Abogabir Miranda Abogados, 
acusaron al empresario de 
haber extraído activos de la 

maderera justo antes de iniciar 
la liquidación, en perjuicio 
de los acreedores. Poste- 

riormente, Trans Warrants 
y Banco Estado se sumaron a la 
causa y también se querellaron 
contra Venturelli. 

Asimismo, el liquidador de la 
causa, Eduardo Godoy Hales -quien 
habría alertado de la situación- 

ingresó una querella “en contra 

    

    

Fiscalía pide más de 
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ocho años de cárcel para 

valorizada en 
$2.873 millones 
auna sociedad 
ligada alos hijos 
del empresario, la 
que fue encontrada 
en pleno 

funcionamiento”. 

de todos aquellos que resulten 
responsables” por estos hechos. 

Godoy relató que, a través de ex- 
trabajadores y sus abogados, tomó 
conocimiento de que la maderera 
había celebrado una serie decompra- 

ventas para traspasar maquinaria a 

empresario maderero 

IN 
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unasociedad denominada Sorellanza, 
ligada a los tres hijos de Venturelli, 
disminuyendo el patrimonio de la 
empresa original. 

El liquidador destacó que los 
equipos “se encontraban con todas 
sus partes y piezasen pleno funcio- 

  

Tribunal Ambiental ez 1 
opere en Salar de Surire 

  

A En votación dividid 
extender el régimen cautelar que 
afecta a la productora de boro, que 
vencía el 31 de diciembre. 

POR PATRICIA MARCHETTI 

Con un respiro inició el año 
2025 para la tercera mayor 

productora de boro del mun- 
do, Quiborax, luego de que el 
Primer Tribunal Ambiental 

resolviera extender el actual 

régimen cautelar establecido 
paralas operaciones en el Sa- 
lar de Surire por cinco meses 
más, es decir, hasta el 31 de 
mayo de 2025. 

Así, si bien la medida caute- 
lar que le imposibilita operar 
al 100% continúa vigente, la 
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namiento y producción”. 
Cuatro años después, el pasado 

13 de diciembre, el fiscal adjunto 
de la Fiscalía de Alta Complejidad 
dela Región dela Araucanía, Carlos 
Cornejo, presentó su acusación 
contra Venturelli; su esposa, Julia 

    a 
  

Gallegos; y sus hijos Jaime y Pablo. 
Para el empresario maderero solicitó 
ocho años y 300 días de cárcel, por 
los delitos de insolvencia punible 

(realizar actos fraudulentos que 
perjudican a los acreedores) y ocul- 
tamiento de bienes, entre otros. 

Hechos imputados 
Además delos bienes traspasados 

a Sorellanza, valorizados en $2.873 
millones y que nunca se pagaron ala 
maderera, la Fiscalía también acusó 
alempresario de no haber registrado 
ventas por $9.082 millones entre los 
meses de julio y octubre de 2019, es 

decir, el periodo previo a la 
liquidación. 

“Ala época de incautación 
de bienes, sólo mantenía 
como fondos disponibles 

la suma de $9 millones, sin 
que a la fecha haya hecho 
restitución de estos montos 
a la masa de acreedores, ni 
informado el destino de esos 

dineros”, dijo el fiscal. 
Asimismo, seacusa quelos 

hijos de Venturelli, con una 
sociedad llamada “Indus- 

tria Maderera Venturelli”, 
absorbieron la maderera 

representada legalmente 
por su padre, con “el único 
objeto de transferirlas deudas 

laborales, previsionales y 
de seguridad social de 100 

trabajadores al pasivo de la 
empresa (...) aumentando 
con ello el pasivo privile- 
giado de Maderas Venturelli, 
empresa que no contaba con 
la capacidad económica para 
cubrir dichos gastos”. 

Consultada, la defensa del em- 

presario -que es liderada por el 
penalista Hugo Rivera- declinó hacer 
comentarios. Guardará su versión 

para el juicio oral, que tendrá su 
audiencia de preparación el próximo 
20 de enero. 

   

  

  

  

la se acordó 

compañía -ligada ala familia 
Fosk- podrá retirar y trans- 
portar el mineral que estaba 
extraído desde antes del 11 de 

septiembre de 2024 yacopiado 

enel salar, equivalente a casi 
400 mil toneladas. 

Todo ello en el contexto 

de una demanda del Estado 

de Chile contra Quiborax por 
daño ambiental durante al 

menos 37 años. 

Enla resolución, acordada 
por mayoría, que recayó sobre 
las presentaciones formuladas 
por tanto por el del Consejo 

de Defensa del Estado (CDE) 
como por la empresa, el Tri- 
bunal estimó que no advierte 
un cambio significativo de 

circunstancias fácticas que 
amerite modificar el régi- 

men cautelar establecido por 
resolución del 30 de octubre 
de 2024. 

Endicha decisióny trassiete 
semanas de paralización, el 
tribunal acogió parcialmente 
la solicitud de la compañía y 
autorizó “excepcionalmente” 
la realización de las activida- 
des de nivelación de las áreas 

intervenidas durante el 2024, 

asícomoel retiro y transporte 
de ulexita acopiada en el Salar 

de Surire. 

Por otro lado, el Tribunal 
decidió mantenerlas obliga- 

ciones de la empresa consis- 
tentes en aplicar medidas de 
prevención y mitigación, dar 
estricta aplicación a los planes 

e 
detrabajo previamenteinfor— 
mados al Tribunal y entregar 
reportes periódicos sobre la 
ejecución de los planes de 
trabajo y acciones de moni- 
toreo ambiental. 

“La decisión se fundamenta 

en la necesidad de prevenir 
afectaciones en el ecosis- 

tema del Salar, reconocido 

La medida cautelar que le imposibilita operar al 
100% sigue vigente, pero Quiborax podrá retirar el 
mineral extraído antes de septiembre de 2024. 
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internacionalmente por su 
biodiversidad, en especial 
por su papel crítico como 
hábitat de especies protegidas 
como los flamencos altoan- 

dinos”, informó el Tribunal 

Ambiental. 

La decisión fue acordadacon 

el voto en contra de la jueza 
Sandra Álvarez, quien estuvo 
por extender el régimen cau- 
telarexistente sólo hasta el 31 

de enero de 2025, para luego 

volver a la paralización total 
delasoperaciones de Quiborax 
en el Salar de Surire.
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